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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán a los l'Mitorcs de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839. ) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE svscaiciox.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del t iem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

OBLIGACIONES DE LOS ALUMNOS INTERNOS. 

Art. 61. Todos los alumnos están 
obligados á dejar en la Secretaría de la 
Escuela, al empezar el curso académico, 
nota de las señas de su domicilio, y á 
participar su mudanza cuando ocurriese. 

Art. 62. Será de cuenta de los alum-
dos la adquisición de los libros de texto 
y de los enseres necesarios para las cla
ses de dibujo y páralos ejercicios gráficos 
ole los demás. 

Art. 63. Todos los alumnos estarán 
obligados á cumplir exactamente las ór
denes del Director y Profesores en cuan
to concierne á los deberes respectivos, 
al orden en las clases y á todo régimen 
de la enseñanza. Para que sea obligato
rio el cumplimiento de estas medidas, ya 
generales, ya relativas á alumnos deter
minados, basta su publicación en la ta
blilla de órdenes. 

Cuando asistan los alumnos á las 
clases, no se distraerán del objeto de cada 
una ni aun para ocuparse en trabajos cor
respondientes á otra; en las orales expli
carán las lecciones cuando el Profetor lo 
juzgue oportuno para cerciorarse de su 
aprovechamiento; en la clase de trabajos 
gráficos ejecutarán los que les ordenen 
sus Profesores; asimismo están obligados 
i redactar fuera de la Escuela las memo
rias que sobre las materias de las asigna
turas se les encargue, y á% ejecutar los 
trabajos análogos, ya numéricos, ya ana-
Uticos; como también durante las prácti
cas á cumplir las órdenes que para su me
jor aprovechamiento les dicten sus Jefes. 

Art. 64. Los alumnos internos de la 
Escuela deberán concurrir á las diversas 
clases á las horas que se señalen. 

La asistencia será diaria durante los 
cursos orales, exceptuando los domingos, 
días de fiesta entera y de fiesta nacional, 
los tres dias de Carnaval y el Miércoles 
de Ceniza, los cuatro últimos dias de 

Semana Santa , los ocho últimos dias de 
diciembre, y los dias y cumpleaños de 
SS. MM. y de S. A. R. el Principe he
redero. 

Las lecciones orales comenzarán alas 
nueve de la mañana y terminarán á 
ttedio dia. La de dibujo, la redacción de 
Proyectos y los trabajos gráficos analíti
cos y numéricos correspondientes á las 

lecciones orales comenzarán á la una y 
media de la tarde y concluirán á las 
cuatro. 

Durante las prácticas se sujetarán los 
alumnos, en punto de horas de trabajo, á 
lo que dispongan el Director y los Inge
nieros encargados. 

Art. 65. Para comprobar la asisten
cia de los alumnos internos á la Escuela, 
se pasará lista todos los dias de clase á 
las nueve de la mañana y ala ur.a y me
dia de la tarde. Sólo se tolerará la tardan
za de cinco minutos, contados por el re
loj del establecimiento: excediendo [de 
a^sa término, se contará falta calificada 
del modo siguiente: 

De puntualidad, si la tardanza no lle
gase á 30 minutos. 

Parcial, si excediera de 30 minutos, 
pero no pasase de hora y media. 

De asistencia, en los demás casos. 
Art. 66. . Las clases de faltas enumera

das en el articulo anterior tendrán el 
valor relativo sigiente: 

Cuatro faltas de puntualidad se com
putarán por una de asistencia. 

Dos parciales equivaldrán también á 
una de asistencia. 

Se publicarán mensualmente en la 
tablilla de órdenes relaciones autorizadas 
que expresen las faltas cometidas por los 
alumnos cuando el número de ellas exceda 
de 15, después de reducidas á faltas de 
asistencia. 

Art. 67. Ningún alumno podrá salir 
fuera de las clases sin permiso del 
Profesor respectivo, ni permanecer ausen 
te más que el tiempo puramente preciso 
para el objeto con que hubiere salido. 

Una vez dentro de la Escuela, no 
podrán los alumnos salir de ella hasta pa 
sar las horas reglamentarias, á no ser que 
habiendo justa causa, ajuicio del Profesor 
respectivo, otorgue este el permiso, dando 
parte al Director. 

Al alumno que se retire en virtud de 
permiso de un Profesor se le anotará una 
falta de asistencia si se retirase hora y 
media antes de la salida de la Escuela, 
y parcial si el tiempo perdido fuese 
menor. 

Art. 68. Los alumnos internos esta
rán sujetos á castigos disciplinales cuan 
do cometan faltas de subordinación. 

Se reputará por falta de subordinación 
la desobediencia al Director, á los Profe 
sores ó á 109 encargados de conservar el 
orden en las Salas de trabajos gráficos; 
la infracción de las reglas establecidas 

para el buen régimen y aprovechamiento 
de las clases; las respuestas ofensivas por 
la esencia ó el modo con que se dieren, y 
todas las palabras y actos contrarios :i la 
disciplina de la Escuela. 

Art. 69. Las faltas se corregirán, se
gún su menor ó mayor gravedad: prime
ro, con reprensión privada ó pública; se
gundo, con trabajos extraordinarios rela
tivos al objeto de las asignaturas, que 
deberán ejecutar los alumnos castigados 
en un plazo determinado y á horas dis
tintas de las de clase; tercero, con ano
tación de un número de faltas de orden 
que no exceda de cinco cada vez; cuarto, 
con pérdida de curso; quinto, con expul
sión de la Escuela. 

Art. 70. El primero y segundo casti
go se podrá imponer por el Director ó por 
los Profesores, dando cuenta al Director 
para corregir las faltas que conceptúen 
leves. 

El tercero y cuarto por el Director, 
previo acuerdo de la Junta de Profesores, 
cuando las faltas sean graves, reputando 
como tales la obstinada reincidencia en las 
leves, las de subordinación, y la desobe
diencia á las órdenes por las que se hu
biere impuesto un castigo de la segunda 
clase. 

Corresponde al Gobierno imponer el 
castigo de expulsión de la Escuela, pre
via propuesta de la Junta de Profesores, 
por falta gravísima, calificándose asi 
cualquiera que haga al alumno indigno de 
continuar en la Escuela. Calificada de 
gravísima una falta por la Junta, podrá 
el Director suspender al alumno ínterin 
recae resolución del Gobierno. 

Ningún castigo podrá levantarse sino 
por el que lo haya impuesto ó por el su 
perior jerárquico. 

Los castigos de la tercera, cuarta y 
quinta clase se publicarán en la tablilla 
de órdenes. 

DEL RÉGIMEN DE LA ENSEÑANZA Y DE LOS 

DERECHOS DE LOS ALUMNOS INTERNOS. 

Art. 71. Las materias que compren
de la enseñanza de la Escuela se distribuí 
rán por la Junta en cuatro años, y se es
tudiarán en su orden correlativo por los 
alumnos internos. 

En cada año habrá diariamente, du 
rante el curso, dos lecciones orales por 
la mañana: las clases de la tarde se dedi 
carán á la redacción de proyectos, al di 
bujo y á los trabajos gráficos, numéricos 
y analíticos. 

A ntes de empezar el curso se publi 
cara en la tablilla de órdenes un cuadro 
que exprese la distribución de horas y 
dias entre las diversas materias, los años 
á que estas corresponden y los Profeso
res que de ellas estén encargados. 

Art. 72. Para cursar el primer año 
basta haber sido aprobado en los exá
menes de ingreso. 

Para cursar el segundo, tercero ó 
cuarto año es suficiente y preciso haber 
cursado y ganado el anterior. 

Para ganar un año se necesita y 
basta: 

1." Haber sido examinado y aprobado 
en todas las materias correspondientes. 

2.* Haber hecho las prácticas res
pectivas de un modo satisfactorio ajui 
cio de la Junta de Profesores. 

Para examinarse de una materia es 
necesario y suficiente haber cursado una 
vez el año á que corresponda, sin tener 
anotadas durante él más de 10 faltas de 
orden, ni más de 30 de asistencia, con
tando entre estas las de puntualidad y 
las parciales con el valor relativo que las 
asigna el art. 66. 

Los mismos requisitos se necesitan 
para hacer las prácticas. 

Los alumnos que fueren expulsados 
de la Escuela no podrán continuar en ella 
la enseñanza bajo ninguna forma. 

Art. 73. Sólo habrá exámenes de 
alumnos internos en Junio y Setiembre. 

Cada ejercicio de examen no podrá 
comprender más materias que las que 
contengan una asignatura: los trabajos 
gráficos de las diversas materias, el dibu
jo y la redacción de proyectos serán en 
cada año objeto de un solo examen. 

Antes de comenzar la época de exá
menes se formarán por el Secretario re
laciones délos alumnos que teniendo de
recho á ser examinados soliciten presen
tarse, y se fijarán los dias en que cada 
alumno deba verificar los ejercicios. 

Los alumnos sufrirán cada examen 
en los dias señalados: y si faltase alguno, 
no podrá verificarlo hasta otra época de 
exámenes: sin embargo, la Junta de Pro
fesores, por motivos atendibles, podrá dis
pensar la falta y conceder la gracia de 
examen dentro de la misma época, seña
lándose dia por el Director. 

Art. 74. Los exámenes se verificarán 
ante Tribunales compuestos de dos Pro
fesores de la Escuela designados por el 
Director, debiendo ser uno de ellos el de 
la asignatura correspondiente, y de nu 
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Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos no afecto al servicio del estableci
miento, nombrado para este fin por la 
Superioridad. 

Cuando el Director de la Escuela juz
gue conveniente presidir los exámenes, 
cesará de formar parte del Tribunal el 
Profesor de la misma extraño á la asig
natura. 

Los ejercicios de examen de las cla
ses orales consistirán en preguntas «le los 
examinadores, y en la revisión de las 
correspondientes memorias, y trabajos 
numéricos y analíticos que hubieren eje
cutado los alumnos. 

Los de dibujo, redacción de proyectos 
y trabajos gráficos de las demás materias 
consistirán en la revisión de los lejecuta-
dos por los alumnos. Cuando el Tribu
nal lojuzgue oportuno, darán estos las 
explicaciones necesarias ó reproducirán 
parte de los dibujos. 

Art. 75. Terminados los exámenes de 
una asignatura procederá el Tribunal en 
votación secreta á hacer la calificación 
de los examinados con las notas de a ¡im
itado ó desaprobado, extendiéndose acta 
del resultado, firmada por todos los exa
minadores, en la que consten los alum
nos que habiendo tenido derecho á exa
minarse no hayan sufrido el examen. Los 
que durante el ejercicio se hayan retirado 
sin terminarlo se considerarán como des
aprobados. En la tablilla de órdenes se 
fijará una copia autorizada del acta. 

Los alumnos desaprobados en los exá
menes de dibujo y trabajos gráficos que 
pretendan presentarse más adelante á 
sufrir nuevo examen están obligados á 
pedir á los Profesores respectivos que 
se designe la naturaleza y extensión de 
los trabajos que habrán de someter al 
Tribunal cuando vuelvan á examinarse. 

Los alumnos desaprobados en cual
quiera otra materia, y los que habiendo 
sido admitidos á un examen no hayan 
verificado los ejercicios correspondientes, 
tendrán derecho, según el art. 72, á ser 
examinados en cualquier otro periodo de 
exámenes, á condición de solicitarlo an
tes de empezar dicho periodo; pero sin 
necesidad de cursar nuevamente el año. 
Los que se encuentren en este caso po
drán, si lo desean, volver á cursas las 
materias no probadas. 

Art. 76. Las prácticas se verificarán 
con arreglo á las instrucciones que dicte 
el Director de la Escuela, oyendo á la 
Junta. 

La apreciación do la conducta de los 
alumnos durante las mismas se hará por 
la Junta de Profesores en vista de los in
formes do los Ingenieros encargados de 
dirigirlas. 

Art. 77. Concluidos todos los exáme
nes del mes de Setiembre, procederá la 
Junta de Profesores á clasificar y calificar 
definitivamente á los alumnos, teniendo 
á la vista las actas de los exámenes, los 
informes de los Jefes de prácticas y las 
notas de conducta que con arreglo á los 
antecedentes respectivos formule el Di
rector. 

El orden que se seguirá en este acto 
será el siguiente: 

1." Calificar con las notas de aproba
do ó desaprobado las prácticas de los 
alumnos que las hayan verificado. 

2.* Votar cuál debe ser el alumno que 
ocupe en cada año el número 1/ entre 
los que hubiesen sido aprobados definiti
vamente, quedando elegido el que obten
ga mayoría en la votación. Si ninguno la 
obtuviera, se procederá á nueva votación 
entre los dos que hubiesen reunido á su 

favor mayor número de votos, decidiendo 
el Director en caso de empate. Lo mismo 
se hará sucesivamente para fijar los nú
meros que deban ocupar los demás alum
nos que reúnan las circunstancias expre
sadas. 

Los alumnos que hayan de cursar 
nuevamente un año por no haber sido ad
mitidos á examen figurarán al final de la 
lista correspondiente por el orden en que 
ya estuvieran colocados. 

3. 8 Calificar los alumnos aprobados 
definitivamente con las notas de bueno, 
muy bueno ó sobresaliente, sin expresar si 
han sido obtenidas por unanimidad ó plu
ralidad, aplicando á cada uno de aque
llos por el orden en que hubiese sido 
aprobado la nota á que se hubiere hecho 
acreedor. Ningún alumno podrá ser cali
ficado con mejor nota que el que le pre
cede en la clasificación definitiva. 

A los alumnos que lo solicit.n se les 
expedirá certificación en que conste el re
sultado obtenido en los exámenes de una 
ó más materias: 

Art. 78. Los alumnos de cuarto año 
que hubiesen sido aprobados en los exá
menes de fin de curso estarán sujetos á la 
clasificación y calificación de final de car
rera. Se harán estas en la forma indica
da en el articulo anterior, teniendo en 
cuenta la conducta, aptitud, aprovecha
miento y notas de cada alumno durante 
su permanencia en la Escuela. 

Art. 79. A los alumnos que lo solici
taren se les expedirá titulo profesional de 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, 
que exprese la nota y número obtenido 
al final de la carrera, siempre que justi
fiquen, ajuicio de la Junta, que después 
de concluidos los estudios en la Escuela 
han hecho prácticas durante un año por 
lo menos en obras de caminos, canales ó 
puertos bajo la inspección de los Ingenie
ros del Estado debidamente autorizados. 

Art. 80. Las clasificaciones y califi
caciones de todos los años y de fin de la 
carrera se publicarán en la tablilla de 
órdenes. 

D J SU resultado se formará por el Se
cretario una relación autorizada por el 
Director, que se archivará en la Escuela, 
remitiéndose copia al Gobierno. 

DISPOSICIÓN ES I: K ÑERA LES. 

1.' Las dudas que ocurran en la 
aplicación de este reglamento sobre el 
personal, se resolverán por el Gobierno; 
sobre los demás extremos, por la Junta 
de Profesores. 

2.* Quedan derogadas todas las dispo
siciones sobre la materia, dictadas con 
anterioridad á la publicación de este re
glamento. 

Madrid 24 de Octubre de 187o. -
Aprobado. =Echegaray. 

SEGUNDA H l 

C08IERN0 DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Sección de Gobierno.—Negociado 3 / 

Ignorándose á quién pueda pertenecer 
una vaca pinada, como de siete á ocho 
años de edad, esquiva, cornicerrada, con 

O 
hierro en forma de O en la llana izquier
da, rajada la oreja izquierda y despunta
da la derecha, y al parecer preñada, que 
se ha agregado al ganado vacuno de don 
Pedro Domínguez, vecino de Navas del 
Rey, se hace público por medio de este 

diario oficial para que llegue á noticia de 
su dueño y pueda reclamarla del Alcalde 
de la referida villa. 

Madrid 19 de Noviembre de 1870. 
El Gobernador interino, 

C i u s t i s o MANTOS. 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID-

Pliego de condiciones bajo el miela Excelen
tísima Diputación provincial de Madrid sa-
ca por segunda ves* á gública subasta el 
arrendamiento de la Plaza de Torosperte-
neciente al Hospital general de esta capital. 
!.' Se arrienda la Plaza de Toro- y 

los edificios que tiene anejos por tiempo 
de tres años, á contar desde el domingo 
de Pascua de Resurrección de 1871 hasta 
el sábado de Pasión de 1S74, ambos in
clusive, para que, previo permiso de la 
autoridad, puedan celebrarse en ella cor
ridas de toros, novillos, funciones ecues
tres, gimnasia, lucha de ticr:is. ascensio
nes aereostáticas. fuegos artificiales, bai
les de máscaras y demás diversiones 
adecuadas al edificio y no puedan per
judicarle ajuicio de la Diputación pro
vincial. 

2.' El arrendatario utilizará durante 
el espresado tiempo todos los edificios 
y oficinas contiguos á la Plaza, excepto 
la habitación destinada para el torno 
de los niños espósitos y la ocupada por 
el conserje de la finca. Este dejará ex
pedita al arrendatario la comunicación 
con los toriles en las piezas situadas á 
la izquierda de la entrada de su habi
tación por el piso bajo de las gradas. 

3." El domingo de Pasión de 1871 se 
pondrá al arrendatario en posesión de 
la Plaza y edificios contiguos de que 
trata la condición anterior, entregán
dole además todo el mobiliario, bajo 
inventario, valorado por peritos nom
brados anticipadamente por ambas par
tes contratantes, interviniendo el Escri
bano de la Diputación. En caso de discor
dia entre los expresado peritos, el Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provin
cia nombrará un tercero para dirimirla. 

4.* Concluidos los tres años del arren
damiento, ó lo que es lo mismo, el sábado 
de Pasión de 1874, el arrendatario devol
verá con las mismas formalidades todo 
el mobiliario y entregará los edificios y 
Plaza en el estado útil para el servicio, 
conforme los haya recibido. Cualquier 
desperfecto que resulte lo reparará ó abo
nará su importe en dinero efectivo en el 
preciso é improrogable término de quince 
dias, y de lo contrario la Diputación pro
vincial se reintegrará de la fianza. 

5.* En el caso de mudar de sitio la Pla
za de Toros, ó que cesen las corridas por 
derribo de la misma, no tendrá derecho 
el arrendatario á indemnización alguna, 
pudiendo en el primer caso rescindir el 
contrato á su solicitud y entendiéndose 
de hecho rescindido en el segundo. 

6.* Todas las mejores que se ejecuten 
en los edificios ó en los efectos del mobi
liario quedarán á beneficio del Hospital 
general. 

7." Será de cuenta del arrendatario la 
conservación de todos los edificios, inclu
so los tejados y bajada de las aguas, bajo 
la dirección del arquitecto provincial, á 
fin de que se hallen siempre en estado útil 
y para el objeto á que se dedican, y no 
podrá hacer alteración alguna sin previo 
permiso de la Diputación. 

8/ La Diputación provincial se reser
va la facultad de nombrar un visitador 
que le represente en cuanto concierne al 
exacto cumplimiento de este arriendo, á 

quien no podrá impedírsele la entrada e 
los edificios á cualquier hora, como tan^ 
poco á ninguno de los Sres. Diputados 
provinciales. El arrendatario observará 
además las prescripciones consigna l-.s 

en el reglamento de la Conserjería de l a 

plaza aprobado por la Diputación. 
9." El palco de preferencia se reserva 

en todas las funciones al jefe del Estado 
Ki. Cuando asista á las funciones el je! 

fe del Estado, el arrendatario cuidará se 
adorne el palco de preferencia con el nj* 
yor decoro, dejando expeditos y arregia~ 
dos el zaguán y escalera particular. 

11. Quedan excluidos del arriendo i 0 s 

palcos números 106 y 107 para la p res-,_ 
¿encía, 104 y 105 para la Diputación p r o . 
vincial, y el 86 para el jefe y oficiales del 
piquete que asista á las funciones. 

12. El arrendatario está obligado a 

conservar hasta las doce del dia de cafla 
función dos palcos, uno á la orden del 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
y otro á la del Excmo. Sr. Capitán general 
de Castilla la Nueva. De ambos, si se utili
zan, se abonará su importe. 

H. El Hospital general facilitará la 
asistencia facultativa de la enfermería á 
cuyo efecto el arrendatario reservará el 
palco núm. 49 para los profesores encar
gados de este servicio. También conce
derá las localidades necesarias á los que 
hayan de prestar los auxilios espiri
tuales. 

14. El arrendatario satisfará los dere
chos que se hallen establecidos ó se esta
blezcan sobre la carne de los toros; sien
do también de su cuenta el pago de todo 
impuesto, contribución ó anticipo esta
blecido ó que se establezca, incluso el 
territorial ó de inmuebles que pueda gra
vitar sobre la finca. 

15. El arrendatario podrá ceder ó su
barrendar la Plaza de Toros bajo su res
ponsabilidad y de la fianza de que trata 
la condición 25, previo consentimiento 
de la Diputación provincial, sin el cual 
será nula y de ningún efecto la cesión ó 
subarriendo. 

16. El pago del arriendo se efectuará 
por trimestres anticipados al Adminis
trador de Beneficencia provincial, en oro 
ó plata, entregando el primer plazo el 
dia en que tome posesión de la Plaza; el 
segundo á los tres meses de cumplido el 
primero, y así sucesivamente en los res
tantes plazos y en igual forma todos los 
demás años. 

17. Si el arrendatario faltase á lo esti
pulado en la condición anterior, la Dipu
tación se reintegrará administrativamen
te con la fianza de cuanto adeude, en cu
yo caso aquel la completará en el termi
no de un mes. Si deja pasar este término 
sin verificarlo, quedará en libertad y con 
derecho bastante la Diputación provincial 
para declarar rescindido el contrato, si 
asi le conviniese, perdiendo en este caso 
el contratista la fianza prestada. Es ade
más responsable el arrendatario de todos 
los daños y perjuicios que se irroguen por 
faltar al cumplimiento del convenio, que
dando como garantía, además de la fianza, 
los bienes que posea, conforme dispone la 
ley de presupuestos y contabilidad pro
vincial y el reglamento para su ejecución. 

18. En cada año de los tres de este 
arriendo queda obligado el arrendatario a 
ceder gratituamente á la Diputación pro
vincial la Plaza de Toros, edificios anejos 
á ella y todos los enseres necesarios par* 
que pueda dar, si lo estima conveniente, 
una función á beneficio de los estableci
mientos que tiene á su cargo. La corpora
ción participará al arrendatario 15 
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antes el que haya designado para la corri
da Si el temporal ú otras cosas Impidle-
ran verificarla en el dia elegido, señalará 
otro la Diputación, avisando ocho dias 
antes, y así sucesivamente hasta que tenga 
luga* 0 renuncie á este beneficio la cor
poración. El arrendatario facilitará á este 
efecto por su cuenta la cuadrilla de lidia
dores que tuviese contratada, sin perjui
cio de que la Diputación pueda aumentar
la con los que estime convenientes, siendo 
además de cuenta del contratista todos 
los gastos de administración y servicio 
de la Plaza, excepto el coste de los toros 
y caballos. El arrendatario deberá propor
cionar los caballos que se necesiten para 
esta función al precio de su contrato, si 
le tuviese. 

19. Si por ruina de la plaza, epidemia, 
acontecímientos políticos, calamidades 
públicas, se suspendiesen las funciones y 
espectáculos, entre ellos las corridasde to
ros, 6 e r á indemnizado el arrendatario por 
la Diputación provincial, descontándose 
áprorata el tiempo que hayan estado sus
pensas las funciones en esta capital. Si la 
suspensión tuviese lugar en los meses de 
Abril, Mayo, Junio y Setiembre, se hará 
el prorateo de funciones al respecto «leí 
arriendo anual. Si la suspensión ocurrie
se en los de Enero, Febrero, Marzo, Oc
tubre, Noviembre y Diciembre, se hará el 
prorateo de dichas funciones al respecto 
de la mitad del precio anual del arriendo. 
Debe eliminarse para el descuento la 
temporada de la canícula. 

20. Para proceder á la indemnización 
de que trata la condición anterior, pre
sentará el arrendatario á la Diputación 
provincial las órdenes originales de la au
toridad suspendiendo las funciones ó es
pectáculos de la Plaza de Toros. 

21. La indemnización á que tenga de
recho el arrendatario se descontará pre
cisamente al verificar el pago del trimes
tre adelantado de que hace mérito la con
dición 16. 

22. El arrendatario no tendrá dere
cho á reclamar indemnización por otros 
conceptos ó causas que las expresadas en 
la condición 19, aunque se funde en el 
mal temporal ó en otro motivo, sea de la 
índole que fuese, pues este contrato se 
acepta á todo riesgo y ventura por el 
arrendatario, renunciando á todo fuero 
y privilegio para dirigir sus reclamacio
nes, á no ser por la vía contenciosa, con 
sujeción á lo prescrito al efecto en las 
disposiciones vigentes de contabilidad 
provincial. 

2 3 . No se admitirá proposición algu-
aa que no cubra el tipo de 70 .000 pese
tas, que es el establecido para el arrenda
miento de cada año. 

24. Para tomar parte en la subasta 
deberá acompañar á la proposición la car
ta de pago que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos la canti
dad de 7.000 pesetas. Se devolverán ter
minada La subasta, á excepción de la del 
mejor postor, que quedará en poder de la 
Diputación como fianza provisional. 

& Luego de aprobada definitiva
mente la subasta, ampliará el rematante 
e l depósito antes del otorgamiento déla 
«entura en la misma Caja general de de-
^sitos, en oro, plata ó papel del Estado 
c l

 p r e c i ° d e cotización á que se halle en 
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 l S m i n u y a l a hanza una quinta parte 
aporte, está obligado el contratis

ta á ampliarla hasta que quede completa. 
26. La fianza á que se refiere la con

dición anterior, asi como el depósito pro 
visional, tienen por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el arrendatario faltando al cum
plimiento del pliego de condiciones, con 
arreglo á la citada ley de presupuestos, 
contabilidad provincial y reglamento pa
ra su ejecución. 

27 . Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados ajustadas al modelo 
adjunto. En el caso de que se presenten 
dos ó más proposiciones iguales, siendo 
las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores por el tiempo 
que el Sr. Presidente determine. 

2 8 . No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados para con
tratar. 

2 9 . El remate tendrá lugar el dia 3 0 
de Noviembre actual, á las dos de la tar
de, en la sala de sesiones de esta Diputa
ción provincial, calle del Sacramento, nú
mero l. 

30. Los gastos de remate, escritura, 
copias papel y demás será de cuenta del 
rematante. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , que habita 
calle de , enterado del anuncio y plie
go de condiciones publicado en la Gaceta 
de Madrid, BOLETÍN OFICIAL y Diario de 
Avisos, relativo á la subasta para el arren
damiento de la Plaza de Toros por tiem
po de tres años y bajo el tipo de 7 0 . 0 0 0 
pesetas, se obliga con estricta sujeción 
al referido pliego de condiciones á tomar 
la expresada Plaza de Toros por el t i e m 
po de tres años, abonando en cada uno 
de ellos la cantidad de.... (en letra.) 

(Fi'cha y firma.) 

Madrid 10 de Novienbre de 1 8 7 0 . -
El Secretario interino, Camilo Pozzi. 

SEXTA SECCIÓN 

P R O V I D E K C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Huenavista. 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco Barrera, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista, re
frendada del Escribano D. Pedro José 
Vigil, se convoca á Junta general de 
acreedores del concurso del Pósito en Ma
drid, para oir proposiciones de convenio 
propuestas á nombre del Excmo. Ayun
tamiento; y para celebrarla se ha seña
lado el dia 5 de Diciembre próximo, á 
la una de la tarde, en la Audiencia de di
cho Juzgado, situado en el edificio de las 
Salesas. 

Madrid 1 5 de Noviembre de 1870.— 
Pedro José Vigil. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia-del distrito del Hos
picio se cita, llama y emplaza á Nicolás 
Sánchez Serrano, natural y vecino de es
ta villa, hijo de Pedro y Francisca, ca
sado con Teresa Jaquete, de 4 2 años, de 
oficio cochero; Valentin Pascual Gordo, 

natural de Aldeavieja, en la provincia de 
Avila, hijo de Tomás Pascual y de Paula; 
Facundo N., rebajuelo, grueso, con un lu
nar en la cara; José N., moreno, alto, 
grueso, y Jerónimo N., alto, rubio, cata
lán, cuyas demás circunstancias de filia
ción no resultan; para que en el término 
de nueve dias, á contar desde el siguiente 
al de la inserción de este edicto, compa
rezcan en la cárcel de Villa á responder á 
los cargos que les resultan en causa que 
se instruye por robo en la relojería de la 
calle de Hortaleza. números 2 0 y 22 , bajo 
apercibimiento de seguirse en su ausencia 
y rebeldía, parándoles el perjuicio <iue 
haya lugar. 

M:idrid 17 de Noviembre de 1870.— 
El Escribano, López Montalvo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
D. Pascual Yagüe, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta ca
pital, refrendada por mi el Escribano, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez y 
término de cinco dias, á contar desde la 
inserción del presente en los periódicos 
oficiales, á los herederos y causa-habientes 
del Excmo. Sr. Conde de Barajas, D. Juan 
Gutiérrez, y Memorias de Doña María 
Morales, fundadas en Avila, con el fin de 
que comparezcan en dicho Juzgado á 
contestar la demanda ordinaria interpues
ta contra los mismos por el Procurador 
D. Manuel de Elias á nombre de D. Joa
quín María Bravo, sobre que se declaren 
prescritas y anuladas ciertas cargas que 
afectan á un juro sobre las alcabalas de 
la ciudad de Avila, en las que el Bravo 
tiene participación: apercibiéndoles que 
de no comparecer se les tendrá por con
testados á la demanda, y se entenderán 
las diligencias con los estrados del Juzga
do, según previene el art. 2 3 2 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Madrid 2 0 de Setiembre de 1 8 7 0 . -
Pastrana. 

Juzgada de primera insUmcia del partido 
de San Martin de Valdeiglesias. 

D. José Antonio Fernandez Montejano, 
Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido. 

A todas las autoridades de la Nación, 
á quienes atentamente saludo, participo: 
Que en este mi Juzgado y por la Escriba
nía del que autorizase sigue causa crimi
nal de oficio por hurto á D. Leandro Abad, 
vecino de Cadalso, en la noche del 1 3 al 
1 4 de Junio último, de un caballo casta
ño, capón, de 11 años, dos dedos de alza
da sobre la marca, calzado, lucero corri
do y bebe, hierro en la nalga derecha en 
forma de estrella, un lunar blanco en un 
costillar, un existosis ó sobre caña en 
una mano y rozado en la parte posterior 
del cuello á donde toca la collera por ha
ber estado al tiro; en cuya causa por au
to de 1." del corriente se decretó la pri
sión comunicada de Juan José Arnaiz. 
avecindado en el pueblo del Almendral 
y casado con una que es natural de di
cho pueblo, en la provincia de Toledo, de 
oficio quinquillero, de edad de 2 0 á 2 4 
años, que se ha ausentado del pueblo de su 
vecindad y se ignora su paradero, llevan
do en su compañía á su mujer Águeda 
Fuentesy una niña de pecho de más de un 
año de edad, llamada Felipa, y él es de es
tatura regular, más bien algo alto, bastan
te grueso, pecoso de viruelas, rubio, de 

buen color, con poca barba, y viste cha
quetón y pantalón negro, sombrero bajo 
y de ala ancha, faja negra, y también se 
de copa dedica ó hace diferentes tratos de 
caballerías: Que en el auto mencionado, 
se mandó también que consignadas que 
fueren las señas mencionadas, se exhor
tase á todas las autoridades á que tengo 
el honor de dirigirme por medio de la 
Gaceta y Boletines Oficiales de las provin
cias de Madrid, Toledo y Cáceres intere
sando la captura y remisión del José con 
las debidas seguridades á la cárcel de es
te partido, así como de las personas en 
cuyo poder se encuentre el caballo hur
tado é infundan sospechas sobre su ad-
quision. 

Y para que tenga efecto lo por mi 
mandado dirijo á las expresadas autori
dades el presente, por el cual en nombre 
de S. A. cl Regente del Reino las exhor
to y requiero y de mi parte pido y supli
co que luego que lo reciban ó vieren in
serto en los periódicos oficiales, se sirvan 
aceptarle y disponer su cumplimiento; 
pues en hacerlo asi administrarán justi
cia, quedando yo al tanto en casos aná
logos. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 15 de Noviembre de 1870. — José An
tonio Fernandez.—Por mandado de su 
señoría, José Romero y Albacete. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Gelafe. 

Don Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia del partido de Ge-
tafe. 

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo pende un expediente de inter
dicto de adquirir promovido por D. Brau
lio Tomás Montemayor, vecino de Val-
deavero, en el cual he proveído el si
guiente: 

Auto.—Por presentado el anterior es
crito con los documentos que se acom
pañan, únanse á sus antecedentes, y 

Resultando que D. Pedro Montema-
yor, vecino de Valdeavero, poseyó hasta 
su fallecimiento, ocurrido en 28 de Abril 
de 1866, la mitad rcservable del vincu
lo fundado en Griñón por Francisco Na
varro:-

Resultando que nadie posee hoy los 
indicados bienes á titulo de dueño ó de 
usufructuario: 

Considerando que los documentos 
presentados por D. Braulio Tomás Mon-
temayor, vecino de Valdeavero é hijo 
del D. Pedro Montemayor, último posee
dor del citado vínculo, son títulos bas
tantes para adquirir la mitad de los bie
nes del mismo, reservada al inmedia
to sucesor: 

"Visto lo determinado en los artícu
los 694, 6 9 5 y 6 9 8 de la ley de Enjui
ciamiento civil, por ante mí el Escri
bano dice sú señoría que debe mandar y 
manda se dé posesión sin perjuicio de 
tercero al D. Braulio Tomás Montema
yor de la mitad reservable de los bienes 
que constituían el vinculo fundado en la 
villa de Griñón por Francisco Navarro, 
con los frutos producidos y debidos pro
ducir desde la vacante ocurrida en 2 8 de 
Abril de 1866, y con obligación de cum
plir la mitad de las cargas á que estaba 
afecto dicho vinculo: líbrese despacho al 
Juez municipal de la villa de Griñón co
misionándole para dar la indicada pose
sión, haciendo las intimaciones necesa
rias á los inquilinos y colonos, ó á los 
que puedan tener algunos de ios indica-
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dos bienes bajo su custodia ó adminis
tración, para que reconozcan al nuevo 
poseedor, y hecho todo, se proveerá. 

Asi lo mandó y firma por este su auto 
en vista el Sr. D. Rafael María Ruiz Cas
taño, Juez de primera instancia de este 
partido en Getafe á 4 de Noviembre de 
1870. - Rafael María Ruiz Castaño. - Án
gel de Francisco. 

Librado el oportuno mandamiento al 
Juez municipal de la villa de Griñón, dio 
posesión al D. Braulio Tomas Montema-
yor con fecha 5 del actual, de dos tierras 
situadas en término de dicha villa, como 
pertenecientes al vinculo de Francisco 
Navarro. 

Lo que se anuncia en observancia y 
para los efectos determinados en los ar
tículos "700 y siguientes de La ley de En
juiciamiento civil. 

Dado en Getafe á 11 de Noviembre 
de 1870.-= Rafael María Ruiz Castaño.— 
Ángel de Francisco. 

Una rinconera l'OO 
Seis sillas de Vitoria ya usadas . . 4'50 
Un brasero de cobre con su caja 

correspondiente 10*00 
Una cómoda antigua de nogal 

ya usada 25" 00 
Otra idem de caoba en igual es

tado 22*50 
Un cofre grande y antiguo muy 

usado 9*00 
Estos bienes se hallan depositados en 

D. Pedro López, y á la persona que pue
da acomodarle su adquisición podrá verlos 
en la calle de Segovia, núm. 4, cuarto 
bajo; habiéndose señalado para la subas
ta de los mismos el dia 22 del comente, 
á las doce de su mañana, en las puertas 
de las oficinas de la Administración eco
nómica de esta provincia, donde serán 
admitidas las posturas que se hagan, cu
briendo estas las dos terceras partes de 
su tasación y rematándose en el mejor 
postor. 

Madrid 18 de Noviembre de 1870. — 
Lorenzo Sánchez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Callosa de Ensarriá. 

Don Vicente Gil y Pastor, Juez del parti
do de Callosa de Ensarriá. 
Por el presente cito y llamo á D. En

rique Lafuente y Ruiz, Secretario que fué 
del Ayuntamiento de la villa de Altea, ve
cino de la ciudad de Valencia, para que 
dentro del término de 9 dias se presente 
en este Juzgado á prestar cierta declara
ción en la causa criminal que pende en 
el mismo contra D. Joaquín Lloret y 
otros por abusos Sobre consumo, pues 
trascurrido que sea dicho plazo sin ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Callosa de Ensarriá á 15 de 
Noviembre de 1870. —Vicente Gil.—Por 
mandado deS. S., Jaime Lloret. 

Don Lorenzo Sánchez, Comisionado de 
apremio por el Sr. Jefe económico de 
esta provincia para el cobro de segun
dos plazos de bienes nacionales en la 
misma. 

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio y ejecución que estoy siguiendo 
contra D. Manuel de Pando hoy su viu
da doña Josefa Cañedo, para cobro de 
1.775 pesetas que la misma adeuda por el 
octavo plazo de una finca que adquirió 
del Estado en el pueblo de Fuencarral, se 
ha mandado proceder en pública subasta 
y con arreglo á instrucción de los bienes 
muebles de su pertenencia, cuyo porme
nor y precios de tasación es el siguiente: 

Pttet. Cents. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Belmonte de Tajo. 

El Ayuntamiento de esta villa, usan
do de la facultad que le concede el articu
lo 36 de la ley orgánica municipal, ha 
acordado dividir su término municipal 
para la mas cómoda emisión del sufragio 
universal en dos distritos, en la forma 
siguiente: 

Distrito del Barrio alto. 

Un colegio. Comprende las calles del 
Barranco, Oscura, de Enmedio, Los Mo
linos, Barrio alto, Espíritu Santo, Escar
chada, plazuela del Hospital, del Cristo 
y Moratilla. 

Distrito del Castillo. 

Un colegio. Comprende las calles de 
la Solana, Castillo, Palacio, de la Fuente, 
Hospital, Caralcierro, Norte y plaza de 
la Constitución. 

Lo que se pública para que llegue á 
conocimiento del público y puedan hacer 
las reclamaciones que crean oportunas en 
el término de un mes, pasado el cual no 
serán atendidas. 

Belmonte de Tajo y Noviembre 14 de 
lb70. =El Alcalde, Leandro del Amo. 

reloj de torre, viejo, de hierro, el cual ha 
sido quitado últimamente para sustituir
le con otro, de la de esta Iglesia par
roquial. 

El remate tendrá lugar en un solo ac
to, habiéndose señalado para el 27 del 
corriente, de diez á doce de su mañana, 
en esta Casa Consistorial, adjudicándolo 
á aquel que mejores proposiciones haga. 

Lo que se anuncia llamando licita-
lores. 

Loeches 14 de Noviembre de 1870. — 
El Alcalde popular, Francisco Javier 
Torres, 

Alcaldía popular de San Fernando. 
El Ayuntamiento de esta villa, en 

atención al corto vecindario de este dis
trito municipal, ha acordado que no haya 
en el mismo más que un solo colegio y 
sección para las próximas elecciones. 

San Fernando 4 de Noviembre de 
1870.—El Alcalde popular, Francisco 
Cumplido. 

Alcaldía popular de Carabanchel Alto. 
El Ayuntamiento que presido ha pro

cedido á dividir el término jurisdiccional 
en secciones ó colegios electorales, confor
me á lo dispuesto por la superioridad, lo 
que ha verificado en la forma siguiente: 

Primera sección. 

Un colegio, denominado primero.— 
Comprende la plaza de la Constitución, 
callea de la Marina Española, Prim y To
pete, Vallecas. Róseles, Madrid y plaza 
de la Cruz verde. 

Segunda sección. 

Otro colegio, denominado segundo.— 
Comprende las plazuelas de Barragán y 
de la Iglesia , calles de Barrio Nuevo, Li
najes, Animas, Pinto, Viilaverde, Ajen
jo, Puente de Alcolea y callejón de la 
Frontera. 

Tercera sección. 
Otro colegio, denominado tercero.— 

Comprende las calles de Serrano y calle
jones del mismo, San Roque, Polvoran-
ca, travesía de la Arboleda, Campamento 
militar y todos los caseríos afueras de la 
población. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos que la ley determina. 

Carabanchel Alto 6 de Noviembre de 
1870.—El Alcalde, Gregorio Urosas. 

Los Directores Consejeros, Emili0 

Bernar.—Estanislao Figueras.— Marqu^ 
de Sardoal.—Ruperto Fernandez de 1^ 
Cuevas.—Ramón María Calatrava.—M*. 
nuel Becerra. — Vicente Rodríguez.-» 
Santiago Ángulo—Francisco Pí y 
gall.—El Director, José Pulido y Espi
nosa. 

Una mesa de caoba de tarima 
enchapada 30'00 

Un espejo de idem, de vara de 
alto por tres cuartas de ancho, 
rota la luna 12'50 

Tres floreros de china con sus 
respectivos fanales de cristal, 
uno de ellos más pequeño. . . 22*50 

Una sillería de nogal, compuesta 
de doce sillones y sofá for
rados de damasco de lana con 
sus fundas de coco blanco. . . 75'00 

Tres sillas y un sillón forrados de 
damasco verde 17'50 

Un velador de caoba en mal es
tado i 500 

Dos rinconeras de idem 500 
Una mesa de caoba, de pino, pin

tada 4*0( 
Un sofá forrado de lienzo en 

muy mal estado 4*00 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE f u ¿ 

DE LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca á pública subasta el aprovecha
miento de 12.000 arrobas de carbón q u e 

hade fabricarse en los Jardines del Sitio 
de San Ildefonso. 

El doble remate tendrá lugar el dia % 
del corriente mes, á la una de su tarde, 
en estas oficinas y en la Administración 
del expresado Sitio de San Ildefonso, en 
cuyos puntos se halla de manifiesto el 
oportuno pliego de condiciones. 

Madrid 14 de Noviembre de 1870.-
El Director general, José Abascal. 

Alcaldía popular de Navaredonda. 

No habiendo habido licitadores en la 
primera y segunda subasta á los pastos de 
la dehesa del Hoyo, el Ayuntamiento de 
Navaredonda y su anejo de San Mames, 
con autorización superior, ha acordado 
subastarlos con la rebaja de un 20 por 100 
de su tasación. Para cuyo remate se ha se
ñalado el lunes 28 del actual y hora de las 
doce del dia, en su Casa Consistorial, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Navaredonda 14 de Noviembre de 
1870.-El Alcalde, Julián Martin-Por 
su mandado, Dionisio Miguel, Secretario. 

Alcaldía popular de Loeches. 

El Ayuntamiento de esta villa ha 
acordado vender en pública subasta un 

P.* de las 
Descalzas. 

P.* de San 
M i l i a n 11. 

C de San 
Pablo 22 

Totales... 

Reales v n . 
Número 

de i m p o 
s ic iones 

80.821 

4.080 

6.772 

Nue
vos Total 

i m p o - de impo
nentes nente*. 

91.673 

223 

17 

23 

263 

36 259 

19 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se contrata en pública subasta al apro
vechamiento de 50.000 arrobas de carbón 
que han de fabricarse en la Mata robledal 
de Pirón, en el Sitio de San Ildefonso. 

El doble remate tendrá lugar el dia 25 
del corriente mes, á la una y media desu 
tarde, en estas oficinas y en la Adminis
tración del expresado Sitio de San Ilde
fonso, en cuyos puntos se halla de ma
nifiesto el pliego de condiciones. 

Madrid 14 de Noviembre de 1870. 
Director general, José Abascal. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 20 de Noviembre de 1870, auto
rizadas por los señores del Consejo que 
suscriben. 

INGRESOS. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca á pública subasta el aprovecha
miento de pastos de invierno del cuartel 
del Sitio, en el Pardo. 

El doble remate tendrá lugar el dia 22 
del corriente mes, á la una y media de su 
tarde, en estas oficinas y en la Adminis
tración del expresado Sitio del Pardo, en 
cuyos puntos se halla de manifiesto el 
oportuno pliego de condiciones. 

Madrid 14 de Noviembre de 1870.-
El Director general, José Abascal. 

41 

26 

304 

BBHTE6R0& 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se venden en subasta pública 6.000 pinos 
de la clase de rollos, divididos en doce 
lotes de á 500 cada uno, de los exist ntes 
eñ el Pinar de Balsain, en el Sitio de San 
Ildefonso. 

El doble remate tendrá lugar el dia 
22 del corriente, á la una de su tarde, en 
estas oficinas y en la Administración del 

i expresado Sitio de San Ildefonso, en cuyos 
_ I puntos se halla de manifiesto el oportuno 

pliego de condiciones. 
Madrid 11 de Noviembre de 1870. 

El Director general, José Abascal-

P.* de las 
Descalzas. 

Total 
Número ídem número 

Reales vn . de pagos ft de 
por satdo cuenta p a g o s . 

72.676'16 40 22 
6 2 

MADRID.—1870. 
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